


SE CANCELAN DATOS CONFIDENCIALES DE PERSONAS MORALES
IDENTIFICABLES, TALES COMO RFC, POR CONSIDERARSE
INFORMACIÓN, CUYA DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR A LA ESFERA
PRIVADA DE LA MISMA, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO
EN LOS ARTÍCULOS 113, FRACCIÓN I, Y 118 DE LA LEY FEDERAL DE
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. D.O.F. 09
DE MAYO DE 2016.














































